
 

 

CCOO pide a la nueva ministra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino 
que la sostenibilidad guíe todas las políticas sectoriales del departamento 
 

Madrid, 14 de abril de 2008 

Comisiones Obreras pide a la nueva ministra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, Elena Espinosa, que 

la sostenibilidad sea el eje que guíe todas las políticas sectoriales de su departamento. El nuevo ministerio 

tiene competencias en sectores que hasta ahora han mantenido conflictos con la protección del medio 

ambiente. La fusión del anterior Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con el de Medio Ambiente no 

se debe saldar en la práctica con la dilución de este último. Comisiones Obreras alerta de que el medio 

ambiente pierda peso en la nueva estructura del departamento.  

El nuevo ministerio debe desarrollar los elementos de una nueva cultura del agua, cuyas bases ya había 

establecido el anterior Ministerio de Medio Ambiente. Es normal que el desarrollo de esas nuevas políticas –a 

que obliga la Directiva Marco del Agua– haya generado cierta conflictividad entre determinados sectores 

económicos o en algunas zonas donde éstos mantienen mucha influencia social, pero una política moderna y 

sostenible en este terreno ha de superar las resistencias a su aplicación. 

En la lucha contra el calentamiento global que, según ha declarado la nueva ministra va a ser una de las 

prioridades del nuevo Gobierno, es fundamental que se acometan pronto algunas de las leyes que están el 

programa del PSOE y que viene reclamando CCOO desde hace tiempo: una ley de movilidad sostenible que 

establezca la obligatoriedad de aprobar planes de movilidad urbana, en polígonos y en empresas; una ley de 

energías renovables que establezca un marco de apoyo suficiente y estable para su desarrollo; y una ley de 

ahorro y eficiencia energética que fije objetivos de ahorro en todos los sectores y que limite el despilfarro 

energético. 

El Ministerio de Medio Ambiente, además, debería impulsar junto al de Vivienda un plan específico para la 

rehabilitación de edificios con criterios de eficiencia energética que ayude a paliar los problemas del 

desempleo en el sector de la construcción y ayudar a reducir las emisiones de este sector y cumplir con los 

compromisos internacionales, ya que España está aún muy lejos del objetivo que le fija el Protocolo de Kioto. 

Comisiones Obreras agradece el diálogo ofrecido por la ministra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino 

y demanda que se reconozca a los trabajadores el derecho a la información y participación ambiental en la 

empresa, fundamental si se quiere avanzar hacia un modelo de producción más sostenible. 
 
 


